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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA TEXTULON 
C.A. 

Se comunica al público que la compañía TEXTULON C. A., reformó su estatuto por escritura pública 
otorgada ante el Notario Décimo Tercero del cantón Guayaquil, el 30 de julio de 2010, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SC-IJ-DJC-G-10 0 On 5 4 1 5 

al 11 60 2010 
1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: "CAPÍTULO 

PRIMERO.- DENOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACIÓN Y DOMICILIO.- ARTÍCULO QUINTO: 
La compañía tendrá por objeto la fabricación, producción, importación, exportación, compra- 
venta, consignación, distribución, representación, elaboración y transformación de productos y 

subproductos textiles, fibra, cuero, hilados, tejidos naturales y artificiales...*. ys 

Aena 
Coralia 

Guayadul, 41 460 200    
Ab. Humberto Moyá Gon ález 

INTENDENTE DE COMPANIAS 
DE GUAY AQUI 

  
 


